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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas a i trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

Administración central 
Dirección general del Instituto de 

Reforma Agraria.—Orden relativa 
a la creación del Jurado Mixto de la 
Propiedad Rústica de Ponferrada. 

Administración proTincial 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio de su
ministros militares. 

Obras públicas.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de justicia 
Edictos de Juzgados. 

JDMilSmCÉI E 1 T M L 
Ministerio de Mñmlkm 

DIRECCION G E N E R A L D E L INS
TITUTO D E R E F O R M A A G R A R I A 

Por Orden de 29 de Ju l io ú l t imo, 
secreó el Jurado Mixto de la Pro-
Piedad Rústica de Ponferrada, con j u -
risdicción en su partido jud ic ia l y en 
los de Villafranca del Bierzo y M u -
rias de Paredes, y para proceder en su 

día a la elección de Vocales, se abr ió 
un plazo de veinte días para que las 
entidades interesadas en la c reac ión 
de dicho Organismo y comprendi
das dentro del a r t ícu lo 79 de la Ley i 
de 27 de Noviembre de 1931, remi
tiesen la d o c u m e n t a c i ó n siguiente: 

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno c iv i l 
o por la Delegación provincial del 
Trabajo. 

b) Certificación donde conste la \ 
fecha de cons t i tuc ión y domicilio1 
social. 

c) U n ejemplar autorizado de los , 
Estatutos o Reglamento por que se ! 
rige la Asociación. 

d) Lista nominal autorizada de! 
los socios que componen la entidad, 
con especificación de la respectiva | 
profesión y poblac ión en que resi-^ 
dan. j 

e) Además de los documentos re
señados, debe rán remitir las e n t i - 1 
dades compuestas por propietarios, j 
una lista nominal debidamente auto
rizada que comprenda ú n i c a m e n t e 
los socios que sean propietarios de 
fincas rúst icas, y las compuestas por 
obreros, p e q u e ñ o s propietarios, i 
arrendatarios, etc., r emi t i r án una 
re lación autorizada con los nombres 1 
de los socios que r e ú n a n la cualidad ¡ 
de arrendatarios, colonos o apar- j 
ceros. 

Y no hab i éndose presentado do
cumento alguno por las entidades 

interesadas, se abre un nuevo plazo 
de veinte días, a partir de la publ i 
cación de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, para que cumplan los requi
sitos señalados . 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. Madr id , 23 
de Septiembre de 1933.—El Director 
general, Juan José Benayas. 
Sr. Subdirector de la Social Agraria, 

de Estadística de León 
A L O S A L C A L D E S Y S E C R E T A 

RIOS D E A Y U N T A M I E N T O 

C I R C U L A R 
E n el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente al d ía 9 del corriente, se i n 
sertó una circular suscrita por mí , 
concediendo un plazo de cinco d ías 
para que me remitiesen los Secreta
rios de Ayuntamiento, con el visto 
bueno de la Alcaldía, una re lac ión 
comprensiva de los datos siguientes: 

1. ° Nombre del Ayuntamiento. 
2. ° N ú m e r o de Concejales que le 

constituyen. 
3. ° N ú m e r o de vacantes exis

tentes. 
4. ° Fi l iac ión polí t ica de los Con

cejales. 
Y como quiera que a pesar del 



tiempo transcnrri io, son varios los 
Ayuntamientos qae no han cumpl i 
mentado este servicio, se advierte a 
los Secretarios de los mismos que fi
guran en la adjunta relación, que de 
no remitirme el servicio reclamado 
en el t é rmino de cinco días, se les 
a n u n c i a r á u n a conminac ión de 
multa de cincuenta pesetas, por el 
Excelent ís imo Sr. Gobernador c iv i l , 
la que será transferida a los respec
tivos Alcaldes, en el caso de que por 
negligencia o culpa de estas Autor i 
dades, no se hubiera cumplimenta
do el servicio. 

Es de advertir que los datos que 
se solicitan son para efectos pura
mente estadísticos. 

Ha de especificarse claramente la 
filiación polít ica, es decir, hay que 
consignar, por ejemplo: 2 radicales 
socialistas, 2 de Acción República-^ 
na, 2 agrarios, 2 republicanos pro
gresistas, 1 republicano conserva
dor, 1 socialista, etc., en vez de ma
nifestar conceptos imprecisos, cua
les son las agrupaciones polí t icas 
circunstancirles, como Conjunción 
Republicano-Socialista, Coalición de 
Derechas, Bloque de Izquierdas, et
cétera, pues no expresan la filiación 
de partido de cada uno de los Con
cejales que entran en ellas. 

Es de esperar que los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento cum
p l i m e n t a r á n este servicio en los c in
co días de gracia que se les concede, 
ev i t ándome el tener que acudir a las 
medidas coercitivas anunciadas. 

León, 28 de Septiembre de 1933.— 
E l Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación qae se cita 
Bercianos del P á r a m o 
Bercianos del Real Camino 
Berlanga del Bierzo 
Boñar 
Bustil lo del P á r a m o . 
Cacabelos 
Campo de la Lomba 
Castrillo de Cabrera 
Castrotierra 
Cubil los del S i l 
Encinedo 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe de Torio 
Grajal de Campos 
Laguna de Negrillos 
Magaz de Cepeda. 
Matadeón de los Oteros 
Molinaseca 
Oseja de Sajambre 

Palacios de la Valduerua 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puente de Domingo Flórez 
Rabanal del Camino 
Riello 
Robla (La) 
Rodiezmo 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marina del Rey 
Toreno 
Váldesamar io 
Valverde de la Virgen 
Val leci l lo 
Vegamián 
Vegarienza 
Vi l labraz 
Vi l l amontán de la Valduerna 
Vil lanueva de las Manzanas 

Oipntacíón provincial de León 
COMISION G E S T O R A 

SECRETARÍA 

Suministros.—Mes de Sepbre. de 1933 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Jefe Administrativo de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los ar t ículos de suministros m i 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el precita
do mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
a l sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Ptas. Cts. 

Ración de pan de 63 decá-
gramos. . . . . . . . . 0 47 

Ración de cebada de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 1 71 

Ración de centeno de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . . 1 74 

Ración de maiz de 4 kilogra
mos 1 79 

Ración de hierba de 12.800 
kilogramos. 1 59 

Ración de paja corta de 6 
kilogramos. . . . . . 0 65 

Li t ro de petróleo 1 17 
Quintal métr ico de ca rbón 

mineral 8 37 
Quintal métr ico de leña. . 4 49 
Li t ro de vino 0 53 
Quintal métr ico dé ca rbón 

vegetal 18 65 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Ju l io do 1924 y demás 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 29 de Sepbre. de 1933.—El 
Presidente, Mariano Miaja.—El Se
cretario, José Peláez. 

la 

A N U N C I O 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 18 del corriente, para las obras-
de repa rac ión de los kilómetros 
21,180 al 24 de la carretera de Saha-
gún a Valencia de D. Juan, he resuel
to adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor, D. Francisco 
Delgado, vecino de León, que se 
compromete a ejecutarlas con arreglo 
a condiciones por la cantidad de 
25.900,00 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura ante 
un Notario que por turno le co
rresponda de León, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de su 
pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá acre
ditar haber cumplido con lo dis
puesto en el apartado B) de la Real 
orden de 30 de Ju l io de 1921 (Gaceta 
del 4), referente al rég imen obligato
rio de retiro obrero o sea la presen
tac ión del bolet ín o recibo autoriza
do que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co
rrespondiente, y presentar los docu
mentos que prueben el completo 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley de 4 de Ju l io de 1932 (Gaceta del 
7), sustituyendo por otro el artículo 
186 del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por in
capacidades permanentes o muertes. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
cond ic ión 11.a d é l a s particulares y 
económicas de la contrata que tex-

¡ tualmente dice que «Regirán para 
¡ esta contrata los preceptos a que se 
I refiere la Ley de 14 de Febrero de 
j 1907, relativa a la protección a la In-
j dustria Nacional , Real decreto de 20 
¡ de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero J 



accidentes del trabajo; y Real decre-
t0.ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el carbón nac ional» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

Lo que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 26 de Septiembre de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Formado el p a d r ó n o ma t r í cu l a 
de automóvi les existentes en este 
Municipio, queda espuesto al púb l i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento durante los quince primeros 
días del p róx imo mes de Octubre, 
admitiéndose en la segunda quince
na de dicho mes las reclamaciones 
que se presenten. 

Oseja de Sajambre, 30 de Septiem
bre de 1933.—El Alcalde, José Diez. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Las cuentas municipales rendidas 
por el Alcalde y Depositario de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año 1932, se hayan expuestas al pú 
blico por t é r m i n o de 15 días a los 
efectos que determina el ar t ículo 579 
del Estatuto municipal . 

Villaturiel, 28 de Septiembre de 
1933.—El Alcalde, E loy Blanco. 

averiguaciones hechas tenga noticia 
de su paradero; se ruega a las auto
ridades y Agentes de las mismas, que 
tengan conocimiento de dicha joven, 
lo comuniquen a esta Alcaldía para 
hacerlo saber a quien corresponda. 

Cabrillanes 1.° de Octubre de 1933. 
— E l Alcalde, Manuel Rubio. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
ordinario de gastos e ingresos de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1934, queda expuesto a] públ ico en l a 
Secretaría municipal , por t é rmino 
de 8 días hábi les a fin de que duran
te ellos y 8 más , puedan los contri
buyentes o entidades interesadas ha
cer las reclamaciones u observacio
nes que crean convenientes, según y 
a los efectos del ar t ículo 5 del Regla
mento de Hacienda municipal . 

V a l de San Lorenzo, 3 de Octubre 
de 1933.-E1 Alcalde, Manuel Na vedo. 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Los días 30 y 21 del presente mes 
de Octubre se ce lebrará en esta v i l l a 
la primer feria anual de ganados de 
toda clase que con la au tor izac ión 
de la Superioridad ha creado el 
Ayuntamiento con la cooperac ión de 
la Junta de Fomento Pecuario, otor
gándose los premios que se insertan 
en la nota final, advir t iéndose que 
excepcionalmente, en esta Feria , es
t a r á n exentos de impuesto de arbi
trios municipales los ganados que 
concurran a 1c misma, y que encon
t r a r á n toda clase de facilidades los 
tratantes y ganaderos que la honren 
con su asistencia. 

Nota: L a 2.a y 3.a ferias anuales se 
ce lebra rán el 20 y 21 de Noviembre 
y 20 y 21 de Febrero. 

E l Alcalde, J o a q u í n Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Habiéndose presentado en esta A l 
caldía D. Constantino Hidalgo veci
no de Quintani l la en este Munic ip io , 
manifestando que en la noche del 
día veintinueve de Septiembre u l 
timo desapareció de su domici l io la 
sirvienta Josefa Alvarez, de veint idós 
a veintitrés años de edad, de estatura 
regular y rubia, sin que apesar de las 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

; L a persona que haya encontrado 
' la libreta n ú m e r o 56,591 del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, a nombre de Eracl io García 

: Cardo puede entregarla, en casa de 
Manuel Barrientos Fer-eras, en V a 
lencia de Don Juan. L a cartil la se 
perdió con una pelliza en el ferroca

r r i l desde la estación de Campazas a 
Palanquines. 

Valencia de Don Juan, 28 de Sep
tiembre de 1933.—El Alcalde acci
dental, Pedro Maroto. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para 1934, queda expuesto al p ú b l i 
co en la Secretaría municipal , por 
t é rmino de 8 días , durante los cua
les y otros 8 días siguientes, p o d r á n 
formularse ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones estimen con
venientes. 

Santa María del Monte de Cea, 3 
de Octubre de 1933. — E l Alcalde, 
Carlos Sahelices. 

o 
o o 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del 1 del ac tuál , acor
dó por unanimidad aprobar defini
tivamente las cuentas municipales 
del año 1931, declarando exentos de 
responsabilidad a los cuentadantes. 

Los que se hace públ ico a los efec
tos del ar t ículo 581 del Estatuto mu-
nucipal de 8 de Marzo de 1924. 

Santa María del Monte de Cea, a 3 
de Octubre de 1933. — E l Alcalde, 
Carlos Sahelices. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Por espacio de 15 días se hal la ex
puesto al púb l ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento la Ordenanza del 
Repartimiento general de utilidades, 
para que los interesados puedan exa
minadas y formular las reclamacio
nes que crean convenientes. 

Santa María de Ordás , 25 de Sep
tiembre de 1933.— E l Alcalde, Juan 
M . García. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Hecha la rectificación del P a d r ó n 
de habitantes correspondiente al año 
de 1332. Se hal la expuesta al púb l ico 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
durante las horas de oficina para 
que durante el plazo de 15 días pue
da ser examinada dicha rectificación 
y proveer ante esta Alcaldía las re
clamaciones que corresponda. 

Carucedo, a 29 de Septiembre de 
1933.—El Alcalde, Manuel López. 



A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

siguiente P las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y Don José Luis Guallar, Abogado y 

Oficial de Sala de la Audiencia firmo en Val ladol id , a veintiséis de 
Terri torial de Val ladol id . | Septiembre de m i l novecientos trein-
Certifico: Que e l ienor literal del •ta Y tres'—p- S.: L icdo . Manuel A l -

encabezamiento y parte dispositiva i Y a r e z -

de la sentencia dictada por la sala 
de lo C i v i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á méri to , es como 
sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia nú -

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Abogado, 

Juez munic ipa l de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

mero 149.—En la ciudad de Vallado-1 a D. Genaro Valdés Vasco, Industrial 
l i d , a diez y nueve de Septiembre de ¡ de esta plaza, de la cantidad de 
m i l novecientos treinta y tres.—Vis
tos en grado de apelación los autos 
de menor cuan t ía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de 
Sahagún por D . Jesús Saráb ia Ra
mos, industrial y vecino de Saha
gún, que no ha comparecido en esta 
instancia, hab iéndose entendido las 
diligencias con los Estrados del T r i 
bunal con la Compañ ía de los Fe
rrocarriles del Norte de España , re
presentada por el Procurador don 
Francisco López Ordóñez , sobre re
c lamac ión de cuatro m i l quinientas 

ciento ochenta pesetas y las costas a 
que fué condenado D. Gerónimo 
Martínez y D. Manuel Colinas, en el 
ju ic io verbal c iv i l n ú m e r o 883 del 
año 1933, seguido en este Juzgado a 
instancia de las mismas partes sobre 
rec lamac ión de pesetas, se saca a 
primera y púb l ica subasta por tér
mino de veinte días y por el precio 
de su tasación los bienes siguientes: 

Una casa en el casco de Campa-
zas en la calle de la Fragua, com
puesta de planta baja y que l inda: 
por la derecha entrando, con solar 

pesetas, valor de la expedición p, v., de Veribi ldo Valdueza; espalda, con 
n ú m e r o 20.831. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que, 
casa de Carlos Cartujo; y de frente, 
con calle de la Fragua; tasada en 

revocando en parte y en parte con- i setecientas pesetas, 
firmando la sentencia apelada, de-! Condiciones de la subasta 
bemos condenar y condenamos a la I L a subasta t end rá lugar en este 
Compañ ía de los Caminos de Hierro Juzgado munic ipa l el día veintiocho 
del Norte de España , a que pague 
al actor D. Jesús Sarabia Ramos, la 
cantidad de tres m i l quinientas trec^ 
pesetas con noventa cént imos, a 
resultan l íquidas una vez d e d u c i d o í ^ i | U 
los gastos del transporte de ferroca- Clu 
r r i l de la mercanc ía y los de bajada 
de la estación al establecimiento del 
actor, sin hacer especial condena de 
costas en ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento» y parte disposi
tiva de la misma se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la no comparecencia ante 
esta Superioridad del actor D. Jesús 
Sarabia Ramos, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Salustiano 
Orejas. — Eduardo Dívar. — Eduar
do P . del Río.—Vicente Marín.— 
Juan Serrada.» 

Cuya sentencia fué publicada en 

Qgtubre p róx imo a las doce ho-
nose que para tomar 
>ma será preciso con

mente sobre la mesa 
el importe del diez por 

p/á tasac ión . 
L a i i ^ a no tiene cargas n i t í tulos | 

de propiedad por lo que el rema-1 
tante se confo rmará con la certifica- j 
ción del acta de remate. 

Dado en León a veintinueve d 
Septiembre demilnovecientosb -
y tres.—El Juez munic ipa l . m 
Castro.—El Secre ta r io / José Qui 

^ /Op.—478^ 
J ^ <>' 

Juzgado £e primera i0ftancia 
Ponferrada 1 

Don Jul io f F e r n á n d e z Qu iñones , ' 
Abogado, Juez accidental de p r i - ' 
mera instancia del partido de P o n -1 
ferrada. 
Hace saber: Que en este Juzgado 1 

el día de su fecha y notificada en el í se siguen autos de procedimiento de 

apremio para hacer efectivas costas 
impuestas a D. Justo Estrada Car
pintero, vecino de Bembibre, en in
terdicto de recobrar que ha promo
vido contra D. Marcelino Suárez 
González, mayor de edad y vecino de 
Barco de Valdeorras, en cuyos autos 
y a instancia de la representación de 
este ú l t imo se embargaron de la 
propiedad de aquel los siguientes 
bienes: 

L a mina l lamada «Crecentada», 
situada en el t é rmino de San Andrés 
de las Fuentes, Ayuntamiento de A l 
vares de la Rivera de diez pertenen
cias valorada en tres m i l pesetas. 

E l tercio o tercera parte de la mi
na titulada «La Fel ic idad», de seis 
pertenencias, sita en el mismo tér
mino y Ayuntamiento, valorada en 
tres m i l pesetas. 

Una finca con monte en el sitio 
denominado de la «Ferroviaria», de 
veinticuatro á reas de sembradura, 
que l inda: al Norte, herederos de 
Victorino Alvarez; Sur, Ramón Al -
varez; Este, Benito Alonso y Oeste, 
con monte del Estado, valorada en 
m i l quinientas pesetas. 

Por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a subasta por se
gunda vez, los referidos bienes con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del valor de la tasación, habiéndose 
seña lado para tal acto del día 31 de 
Octubre p róx imo y hora de las once 
de la m a ñ a n a hac iéndose constar 
que para tomar parte en la misma 
será requisito indispensable, consig
nar previamente en la mesa de este 
Juzgado o establecimiento dedicado 
al efecto el diez por ciento del valor 
de la tasación, no admi téndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma y que tales bie
nes se sacan a subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplidos 
previamente los t í tulos de la propic

ios bienes que son objeto de 
los que h a b r á n de suplir-
rma que disponga la Ley 
a. 

Ponferrada, a 21 de Sep-
de 1933.—Julio Fernández. 

—Primit ivo Cubei^ 
' O . P.-479. 
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